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PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Núm: 31676 Santo Domingode Guzmán, D.N., 

CT.1971t 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor : 

Pláceme informarle, que la Ley mediante 
la cual se prorroga el plazo previsto en el Art. 2 de la Ley 
No.119, que modificó el Art. 6 de la Ley No. 36, sobre 
Comercio Porte y Tenencia de Armas de Fuego, ha sido 
promulgada en fecha 28 de octubre del presente año, y regis­
trada con el No. 57. 

JAQT 
je/ ec. 

Muy atentamente, 

J 
{/ Dr . .Tosé A. Quezada pf , 

Secretar:o Administtativo de la ; esidencia, 

} 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
23 de Octubre de 1974. 

R Pf LIC 1 1 

Aviso a Usted recibo de su oficio No.274, fecha 24 
de julio del presente año, junto al cual después de haber si 
do aprobado por el Senado remiti6 Usted a esta Cámara de Di­
putados el proyecto de ley mediante el cual se extiende nue­
vamente por un período de tres meses más, a partir de la pu­
blicaci6n de la presente ley, el plazo previsto por el artí­
culo 2 de la Ley No.119, que modific6 el artículo 6 de la 
Ley No.36, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas de fue­
go. 
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úm. 00274 

Señor 

S nto Do ingo de Guzmán,D •• , 
24 d julio de 1974.-

Dr. Atilio • Guzmán F rnández, 
Presidente de la Cámar de Diputados, 
Su Desp cho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta mis 
ma fecha, pláce e remitir a usted para los fines conatitucii' 
nales el anexo proyecto de ley mediante el cual se extiende­
nuevamente por un período d tres meses más a partir de la -
publicaci6n de la presente ley, el plazo previsto por el ar­
ticulo 2 de la Ley o.119, que modificó el artículo 6 de la 
Ley o.36, sobre Co ercio, orte y Tenencia de Armas de Fue­
go. 

Este proyecto de ley se origin6 mediante mo­
ción presentada por 1 s ñor Juan Rafael P r lta F,rez, Sena 
dor por la Provincia de Santiago Rodríguez y rué aprobada -= 
por la mayoría Senatori l. 

ad. 

Muy atentamente le aluda, 

Dr. driano A. Uríbe Silva, 
Pr idente del Senado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

OOliSIDERANDO qu un bu n nt 1 otioi l d l 
en m.an • 4e 1 p bl ci6n i-vil, o :trib~• gJ:"andem.ent 
in del P !e; 

G .. 'UIQB d 1u go -
lapa Ui•a• 

OOBSIDERABDO ue o n l apl:l aoi6n de la Ley N .545 qu d olar6 
zme-vamente• p r un periodo de trea • ú.s la aplic ci6n d la 'IA7 
No.119 del 22 de abril de 1971, se hall btenido auq buenoe resultado• 
en la regularizaei6n d 1 tene...-... o. y porte de armas de f:u.ego por la 

pera na.a que no habían llenado n ti mpo oportuno los requisito• le­
galea previsto• por lesley qu rig n l materi; 

00 SIDERANJX) que batante loa buenos reault doe obtenidoa por 
dioha l•T, atl~n a la ecresarla de Eat d de Interior 7 P licia -

asi omo a 1 • bernaciones Oi"ri.lea ~incialea, pereonu; intenaa­
daa en legaliaflr las amas que poaeen 7 que no tuvieron tieap para -
hacerlo d n del plaa indicado p r la menei nad le71 

llA DADO L SIGU'IENTE LEY: 

.A.RmIOULO t1.NICO& extiende nueTament por un periodo de trea(3) 
••••• aú a partir de la publioaoi6n de la preaent• le;,, el plaao Pr.t. 
vi•to por el artíoul 2 (diapoaioiones transitoriu) de la Ley Bo.119, 
que aoditie6 el ezt{ ul 6 e la Ley .36, sobre Comercio, Porte y -

fenenoia de .bmaa de Fu go, a tln d que las p raonas que poaean _.....,...__ 
de tuego, ein ha.b r llenad loa requisitos leg lea de lv.gu, puedan -
aolioitar loa p rsdsoa de port y t nencia de dichas arJpas, sin neoe­
s14ad de indicar eu pro edenoia, ni ouaplir oon ls.a tormalid •• pre­
rla1'aa eatableeidas par au obtenci6n. En tal virtu el intereaado "& 
beñ preaentu la aolioi tud xTeapendiente a la Secretaria de Eet&.4; 

d Interior y P licia y a laa G bernacione ••sún la reaidenoia del -
aiao, mediante lo tomulario señale.dos para esos tines, adjuntand 
el reoib de p go de los impuestos fiscal.ea qu oorrespondan lo que 
reata del presente año. 

F.ARRAFOt Esta dieposici6n b neficia adem,a, a u 11 s pera na• 
qu ad uden w d d s añ. de impuesto por concepto d nov cion a 
de licencias de armas de tu go. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA !EPUBLICA 

_._ CONSIDERANDO que un buen control oficiaJ. de las armas de fuego en manos de la 
población civil, contribuye grandemente a la pacificaci6n del País; 

- CONSIDERANDO que con la aplioaci6n de la Ley No. 545 que decla.r6 nueva.mente, -
por un período de tres meses más la aplicación de la Ley No. 119 del 22 de abril­
de 1971, se han obtenido muy buenos resulta.dos en la regularización de la tenen -
cia y porte de armas de fuego por las personas que no habían llenado en tiempo- -
oportuno los requisitos legales previstos por las leyes que rigen la materia; 

-- COUSIDERAN'DO que no obstante los buenos resultados obtenidos por dicha ley, -
afluyen a la Secretaría de Esta.do de Interior y Policía así como a las Goberna -
ciones Civiles ProvinciaJ.es, personas interesadas en legalizar las armas que p,2-
seen y que no tuvieron tiempo para hacerlo dentro del plazo indicado por la me~­
cionada ley : 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

- ARTICULO UNICO:- Se extiende nuevamente por un período de tres (3) meses más -
a partir de la publicaci6n de la presente ley, el plazo previsto por el artículo 
2 ( disposiciones tra sitorias) de l.~ Ley No.119, que modificó el artículo 6 de la 
Ley Uo.36, sobre Comercio, Porte y ifenencia de Armas de Fuego, afín de que las -
personas que posean armas de fuego, sin haber llenado los requisitos legaJ.es de -
lugar, puedan solicitar los permisos de porte y tenencia de dichas armas, sin n~ 
cesidad de indicar su procedencia, ni cumplir con las formaJ.idades previstas est_! 
blecidas para su obtención. En taJ. virtud el interesado deberá presentar la soli­
citud correspondiente a la Secretaría de Estado de Interior y Policía y a las G~ 
bernaciones según la residencia del mismo, mediante los formularios señalados -
para esos fines, adjuntando el recibo de pago de los impuestos fiscales que corre,!! 
pendan a lo que resta del presente año • 

- PARRAFO;- Esta disposici6n beneficia además, a aque¡las personas que adeuden -
más de dos años de impuestos por concepto de renovaciones de licencias de armas -
de fuego:X 

D.Jü)A en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo D_2 
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a loa __ _ 
días del mes de __________ ~~~- del afio mil novecientos setenta y cua,-
tro, arios 131 de la Independencia y 111 de lll&•••• Restauración.-
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